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PRORROGA PLAZO DE TERMINO DE CONTRATO
LICITACION PUBLICA ID 3671.33.LE18 CONTRATO
DE SUMINISTRO DE CAMAS, CAMAROTES, ROPA DE
CAMA Y OTROS.

DECRETO N" 1601

CHILLAN VIEJO, 
Z i l,tAy 2020

VISTOS:
Las facultades que confiere la Ley No 1 8.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades, lo d¡spuesto en la Ley N'19.886, de Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicio y en el Decreto N' 250, de 2004,
del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento del citado cuerpo legal.

CONSIDERANDO:
A).- Decreto Alcaldicio N' 1.889 de 24 de Mayo de 2018 que aprueba contrato de

suministro de camas, camarotes, ropa de cama y otros, licitación pública lD 3671-33-LE18,
con vigencia de 24 meses a contar de la fecha del contrato.

B).- De$eto Alcaldicio No 891 del 16 de Marzo de 2O2O, que imparte instrucc¡ones
de funcionamiento en las Unidades de la Municipalidad de Chillán Viejo con motivo de la
alerta sanitaria decretada por el Ministerio de Salud por brote del nuevo coronavirus
covlD-19.

C).- Decreto Alcaldicio No 982 del 20 de Marzo de 2020, que dispone aislamiento
domiciliario (cuarentena) en la comuna de Chillán Viejo por brote del virus denominado
coronavirus-2 del síndrome respiratorio agudo grave (sars-cov-2) que produce la
enfermedad del coronavirus 2019 o COVID-19 y medidas extraordinarias que indica.

D).- Decreto Alcaldicio N' 1.012 de 24 de Mazo de 2020, pot medio del cual el Sr.
Alcalde señala'la necesidad de prorrogar por g0 días los suministros que se mencionan
por ser necesario para el funcionam¡ento del Municipio y otros que estén dentro de los
plazos estipulados y que a la fecha no se cuenta con información respecto a su
vencimiento, por las dificultades que se presentan para efectuar las licitaciones en estos
momentos, producto del brote del COVID-19 en el país', e .instruye a los ITOS de
contratos de suministros que procedan a realizar prórroga por g0 días los suministros que
se mencionan y otros que estén dentro de los plazos estipulados y que a la fecha no se
cuenta con información respecto de su vencimiento, conforme a lo contemplado en el
Artículo 10 N'7 letra a) del Decreto N'250 del M¡n¡sterio de Hacienda'.

E).- Correo electrónico del 6 de Abril de 2020 de Ulises Aedo Valdés ITO del
contrato de suministro de camas, camarotes, ropa de cama y otros, licitación pública lD
3671-33-1E18 a proveedor Pedro Ventura y Cía. Ltda. al correo electrónico
hector@emoresasven tura.cl , en el cual se le requería: 1).- Formalizar su interés de
prorrogar el contrato de la licitación lD 3671-33-1E18, y 21.- Extender la respectiva Boleta
de Garantía de Fiel cumplimiento de contrato, por los g0 días de prónoga.

F).- Nota de 25 de Mayo de 2020 de representante legal de proveedor
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Ventura y Cía. Ltda. Sr. Héctor Abaca, quien señala que "en representación de Com



?ffi

§

§)-+- \z
Municipalidad
de Chitlán Viejo Direcciiin de Desanolto Gomunitario /4't'-<D-

Pedro ventura y Cía. Ltda., expongo estar de acuerdo con la prónoga del contrato
proveniente de la Lic 367'l-18-LE 18 por 90 días más a contar de la fecha de término de
este y su Boleta de Garantía respectiva'.

G).- Este contrato de cauciona con Boleta GarantÍa a la Vista N' 39965 emitido por
el Banco ITAU CorpBanca, por un valor de $ 750.000 (setecientos cincuenta mil pesos),
como garantía de fiel y oportuno cumplimiento de esta prórroga de contrato,

H).- Necesidad de formalizar la prórroga de contrato de suministro de camas,
camarotes, ropa de cama y otros, licitación pública lD 3671-33-1E18, en un acto
admin istrativo.

1.- PRORROGUESE en 90 días a contar del 24 de Mayo de 2020 el contrato de
suministro de camas, camarotes, ropa de cama y otros, licitación públ¡ca lD 3671-33-1E18
aprobado por Decreto Alcaldicio N"'1.889 de 24 de Mayo de 201 8.

Se mantienen v¡gente todas las clausulas de ese contrato, excepto el referido a la
vigencia del contrato, punto Qu¡nto: Plazo.

2.- CAUCIONESE la garantía de fiel cumplimiento de contrato con Boleta Garantía a
la Vista N' 39965 emitido por el Banco ITAU CorpBanca, por un valor de $ 750.000
(setecientos cincuenta mil pesos), como garantÍa de fiel y oportuno cumplimiento de esta
prórroga de contrato.

3.- NOTIFIQUESE a la empresa vía mail, del presente decreto por parte de la
Dirección de Administración y finanzas.

4.- REMITASE copia del presente decreto a la Secretaría de Planificación y
D¡rección de Control lnterno, vía ma¡|.

s.-PUBLIQUESE el presente decreto en los anexos de la licitación 3671-33-1E18,
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DECRETO:

en www.mercadopublico.cl.
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